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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

4203 Departamento de Infraestructuras y Accesibilidad. Exp. 1406033Z. Aprobación de la adhesión de la Ciudad de Palma a la "Declaración de
Córdoba: por las ciudades universalmente accesibles"

El Pleno en sesión de 22 de febrero aprobó la adhesión del Ayuntamiento de  Palma  a la “Declaración de Córdoba: por las Ciudades Universalmente Accessibles” impulsada por la FEMP, la Fundación
ACS y el CERMI (anexo I), y la firma por el Alcalde, Sr. Jaime Martínez Llabrés, del documento que manifesta que el Municipio al qual representa s'adhiere a la “Declaración de Córdoba: por las
ciudades universalmente accessibles” (anexo II).

Podrán acceder a los  anexos I y II,  copiando la siguiente URL en su navegador:

https://ajtpalma.sharepoint.com/:f:/s/INFORMACIPBLICA.INFRAESTRUCTURESIACCESSIBILITAT/IgCk7VsdS3OxTLXjw3tDHTDwAeNxa2WT6ktjU_ivOxhOjm0?e=BHBGHS

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (27 de abril de 2026)

La jefa del Servicio Administrativo
pd Decreto de alcaldia  núm. 3000 de 26 de febrero de 2014  (BOIB núm. 30 de 4 de marzo de 2014.)

Catalina Gordiola Juncadella
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